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Las publicaciones monográfi cas impresas y digitales 
–organizadas originalmente en las series Cuadernos y 
Cuadernos Técnicos– se integran desde 2005 y 2009, 
respectivamente, en las colecciones PH cuadernos y 
e-ph cuadernos. Desde el punto de vista de la fi nalidad de 
sus contenidos las monografías se agrupan en Memorias, 
Manuales y Guías y, en tercer lugar, Pensamiento:

•  Memorias: destinadas a la transmisión y transferencia de 
conocimientos de proyectos de intervención, documentación 
o formación en materia de patrimonio cultural ejecutados 
por el IAPH, desde sus aspectos científi cos y metodológicos, 
hasta su puesta en valor y difusión.

•  Manuales y Guías: recomendaciones científi cas y técnicas 
de aplicación al patrimonio cultural como apoyo a la tutela 
y otras políticas sectoriales en temas como paisaje cultural, 
bienes muebles e inmuebles, análisis y uso efi ciente del 
patrimonio en tanto que recurso educativo, social y turístico.

•  Pensamiento: propuesta de refl exión que recoge el debate 
más avanzado en patrimonio cultural desde cualquiera 
de los ámbitos investigador, profesional y ciudadano 
comprometido con la defensa del patrimonio.

También se contempla la edición, coedición o colaboración 
en títulos al margen de estas colecciones en el marco 
de convenios, encomiendas o convocatorias competitivas.

Los títulos editados pueden consultarse a través del 
catálogo de publicaciones del Instituto Andaluz del 
Patrimonio Histórico (https://juntadeandalucia.es/
organismos/iaph/servicios/publicaciones.html) y adquirirse 
en la Tiendas Culturales de Andalucía (https://www.
tiendasculturalesdeandalucia.es/cultura/tiendas-culturales/).
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Introducción: el marco normativo 
e institucional de las políticas de 
paisaje

Las políticas de paisaje promovi-
das por el Consejo de Europa en 
2000 a partir de la aprobación del 
Convenio Europeo del Paisaje (en 
adelante CEP) (Consejo de Europa 
2000) son el espejo de una socie-
dad europea compleja y diversa, 
que entiende que el paisaje no se 
puede gestionar y ordenar sin la in-
teracción entre todos los actores, y 
donde la ciudadanía quiere —y tiene 
derecho a— ser corresponsable del 
futuro del territorio en el que vive. 

En el año 2000, el Parlamento 
de Cataluña se adhirió al CEP, en 
2005 aprobó la Llei 8/2005, de 8 
de juny, de protecció, gestió i or-
denació del paisatge [Ley 8/2005, 
de 8 de junio, de protección, ges-
tión y ordenación del paisaje], y un 
año después el Gobierno aprobó el 
Decreto 343/2006 que la desarro-
lla. A través de la aprobación de 
esta ley, el paisaje deja de tener 
una connotación exclusivamente 
estética para pasar a ser un bien 
común, un recurso patrimonial, un 
elemento activo en la ordenación 
y la gestión del territorio, un motor 
de desarrollo y una vía para incre-
mentar la calidad de vida de las 
personas (Sala i Martí, Puigbert y 
Bretcha 2015; Sala en prensa). 

Unos meses antes de la aproba-
ción de la Ley, se creó el Obser-
vatorio del Paisaje de Cataluña, 
en forma de consorcio, entendido 
como un ente de asesoramiento 
de la Administración catalana y 
de concienciación de la sociedad 
en materia de paisaje, con una im-
portante capacidad de generación 
de conocimiento y de creación de 
sinergias, complicidades e interde-
pendencias, desde la proximidad y 
la experiencia cotidiana. Se trata de 
un centro de pensamiento, estudio, 
documentación y acción sobre el 
paisaje, que busca detectar las di-
námicas emergentes e influir en las 
agendas del futuro, que favorece la 
confluencia entre varias miradas y 
percepciones sobre el paisaje y que 
actúa como un gran paraguas don-
de cualquier persona interesada en 
el paisaje puede cobijarse (Nogué 
y Sala i Martí 2014).

La función del Observatorio está 
basada en implicar a la sociedad 
en la identificación y valoración 
del paisaje con el fin de captar la 
percepción de este que tiene la 
población. 

El reto consiste en poner al mis-
mo nivel los elementos naturales 
y culturales del paisaje con los 
perceptivos, así como en integrar 
esta percepción en la planificación 
territorial, urbanística y sectorial.
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Paisaje, comunidad y percepción

El paisaje es, a la vez, una realidad 
física y la representación que nos 
hacemos de ella. Es la fisonomía 
de un territorio con todos sus ele-
mentos naturales y antrópicos y, 
también, los sentimientos y emocio-
nes que despierta al contemplarlo 
(Observatori del Paisatge de Cata-
lunya 2005). El paisaje puede ge-
nerar, simultáneamente, emociones 
individuales y ser depositario de va-
lores científicamente reconocidos 
y socialmente consensuados. Está 
lleno de significados, nos evoca re-
cuerdos y nos despierta emocio-
nes que influyen directamente en 
nuestro bienestar (Observatori del 
Paisatge de Catalunya 2020). Por 
eso, el Observatorio ha considera-
do siempre en sus metodologías y 
su labor la dimensión emocional y 
afectiva de las sociedades hacia 
sus paisajes, algo indisociable de 
sus dimensiones física y material.

Partimos, así, de una concepción 
del paisaje integral, holística, que, 
por un lado, resalta la singularidad 
geohistórica del paisaje —todo pai-
saje pertenece a un espacio y a un 
tiempo concretos— y, por otro lado, 
nunca olvida que este hecho geo-
histórico será siempre objeto de 
diferentes miradas, percepciones, 
interpretaciones, sensibilidades y 
lecturas (Nogué 2022). Para enten-

der la lógica y la idiosincrasia de los 
paisajes, así como para gestionar-
los y ordenarlos adecuadamente, 
se necesitan todas estas miradas. 
No podemos perder de vista que 
vivimos en comunidad y compar-
timos nuestras percepciones y vi-
vencias del paisaje (Observatori del 
Paisatge de Catalunya 2020). 

El CEP también nos aleja de la dife-
renciación extrema entre aquellos 
paisajes más singulares y emble-
máticos y los que, de entrada, se 
supone que tienen poco o ningún 
valor, y que suelen coincidir con los 
que habitamos a diario, los paisa-
jes cotidianos, que son la inmensa 
mayoría. No podemos obviar que 
existe una gran diversidad de pai-
sajes (cotidianos) que pasan a ser 
patrimonio porque son patrimonia-
lizados por las comunidades, que 
se construyen a través del vínculo 
y la experiencia entre la población 
y el territorio, en su cotidianidad. 
Estas relaciones nos conducen 
hacia un concepto de paisaje más 
democrático, participado y plural, 
con responsabilidades comparti-
das, donde los actores ya no son 
solo los técnicos en la materia, sino 
que es la propia sociedad quien, a 
través de su percepción, atribuye 
valores a determinados paisajes.

Hoy, retos tan importantes como el 
despoblamiento, la salud, el cambio 
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climático, la transición energética, 
la cohesión social, la soberanía ali-
mentaria, el mantenimiento de la 
biodiversidad y la conservación del 
patrimonio —tanto material como 
inmaterial— nos obligan a repensar 
el papel que tienen los paisajes en 
los que vivimos y en los que nos 
reconocemos.

A continuación, se muestra como 
la percepción del paisaje que tie-
ne la población ha sido captada e 
integrada en dos instrumentos de 
planificación del paisaje: los catá-
logos de paisaje de Cataluña y la 

Estrategia Nacional de Paisaje de 
Andorra en el horizonte 2035.

Los catálogos de paisaje, 
herramienta de planificación 
basada en la percepción del 
paisaje

El conocimiento es la base para 
poder tomar decisiones en paisa-
je (Sala i Martí 2012), un conoci-
miento que debe de ser siempre 
holístico y transversal. Pues bien, 
los catálogos de paisaje son el 
principal proyecto de generación 
de conocimiento sobre paisaje de 

Fotografía de la exposición “Paisajes literalmente fantásticos”, en el marco del Festival 
de Literatura MOT de 2014. Foto: David Felip, Ainhoa Tenés y Nuria Zaragoza
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forma participada, con el conven-
cimiento de que el conocimiento no 
se encuentra en manos de unas de-
terminadas personas especialistas, 
sino que es resultado del cruce de 
saberes plurales y diversos.

Elaborados previo encargo de la 
Generalitat de Cataluña, los catálo-
gos son documentos que la Ley del 
paisaje concibe como herramien-
tas para la ordenación y la gestión 
del paisaje desde la perspectiva del 
planeamiento territorial (Sala i Mar-
tí 2010). La misma Ley los define 
como los “documentos de carácter 
descriptivo y prospectivo que de-
terminan la tipología de los paisajes 
de Cataluña, identifican sus valores 
y estado de conservación y propo-
nen objetivos de calidad que deben 
cumplir”. El principal objetivo de los 
catálogos de paisaje es contribuir 
a la incorporación de objetivos pai-
sajísticos en el planeamiento terri-
torial y urbanístico, si bien también 
constituyen una referencia para 
estrategias sectoriales asociadas 
al paisaje (agrarias o turísticas, 
por ejemplo) o para campañas de 
sensibilización social sobre la di-
versidad paisajística (Nogué, Sala 
i Martí y Grau 2016).

Los catálogos, pues, traducen la 
filosofía del CEP en un instrumen-
to de planificación territorial, y su 
aprobación por parte de la Gene-

ralitat de Cataluña los convierte 
en una herramienta de uso público 
para la sociedad y de referencia 
obligada para cualquier iniciativa 
pública que tenga incidencia en el 
paisaje. Los catálogos no son un 
mero inventario de elementos, es-
pacios o valores, tal y como podría 
suscitar su nombre. Son mucho 
más que eso. Son las herramientas 
que permiten conocer cómo son los 
paisajes de Cataluña, qué valores 
contienen, qué factores explican 
que tengamos unos paisajes de-
terminados y no otros, cómo evolu-
cionan estos paisajes en función de 
las actuales dinámicas económicas 
y sociales y, finalmente, a través de 
los objetivos de calidad paisajísti-
ca, qué tipo de paisaje queremos y 
cómo podemos conseguirlo (Sala i 
Martí 2010).

Para favorecer la incorporación 
del paisaje en la planificación te-
rritorial, el alcance territorial de los 
catálogos corresponde a cada uno 
de los ocho ámbitos de aplicación 
de los ocho planes territoriales par-
ciales (Alt Pirineu i Aran, Camp de 
Tarragona, Comarques Centrals, 
Comarques Gironines, Penedès, 
Regió Metropolitana de Barcelona, 
Terres de l’Ebre y Terres de Lleida). 
Los catálogos han marcado un an-
tes y un después en el conocimiento 
y la gestión del paisaje en Cataluña, 
tanto por su capacidad de docu-
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Documentación de los catálogos de paisaje. Fuente: Observatori del Paisatge de Catalunya

Taller del proceso participativo del Catálogo de paisaje del Penedès. Foto: Irene Navarro
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mentar y orientar a las políticas 
públicas como por su potencial 
pedagógico y de sensibilización a 
la sociedad.

La participación pública, 
imprescindible para captar la 
percepción sensorial y emotiva 
del paisaje
Los catálogos han intentado supe-
rar la clásica lógica sectorial y han 
articulado formas participativas y 
transversales de trabajar y de ge-
nerar el conocimiento (Sala i Martí 
2021) entre distintos agentes impli-
cados, ya sean cargos electos, aca-
démicos, técnicos, profesionales o 
ciudadanos. Con el fin de incidir en 
todas las fases de elaboración del 
catálogo, y buscando la máxima 
representatividad, se combinaron 
diversas técnicas de participación, 
como entrevistas telefónicas, estu-
dios de opinión, consultas a través 
de Internet, entrevistas a los agen-
tes ya expertos, talleres de trabajo, 
sesiones informativas, etc. (Nogué 
et ál. 2010). En este sentido, los 
catálogos del paisaje compatibi-
lizan la rigurosidad científica con 
la participación pública a distintos 
niveles, imprescindible para enten-
der los lugares y proyectarlos, ges-
tionarlos u ordenarlos.

La participación de la población es 
imprescindible para poder captar 
la percepción sensorial o emotiva 

del paisaje (el sentido de lugar, por 
ejemplo), imposibles de identificar 
solo mediante el análisis de la car-
tografía de referencia existente, del 
conocimiento especializado o del 
trabajo de campo, pero imprescin-
dibles para analizar el paisaje de 
una manera integrada y para perci-
bir todos los matices. Sin embargo, 
la percepción del paisaje es tan di-
versa y depende de tantos factores 
que es difícil ceñirse a una inter-
pretación de los puntos de vista de 
la ciudadanía y de los agentes del 
paisaje en términos estrictamente 
cuantitativos (Nogué, Sala i Mar-
tí y Grau 2016). Es por ello que el 
proceso participativo se basó en 
instrumentos eminentemente cuali-
tativos, que permitieron, sobre todo, 
lograr conocimiento subjetivo (opi-
niones, sentimientos o creencias), 
muy relevante en el análisis del 
paisaje (para hacer emerger ideas, 
reflexiones, valores o dimensiones 
del fenómeno que, de otro modo, 
quedarían excluidos).

Las unidades de paisaje como 
imaginarios paisajísticos
La elaboración de los catálogos de 
paisaje ha permitido obtener, por 
primera vez, el mapa de las 134 
unidades de paisaje de Cataluña 
(o, simplemente, 134 paisajes) (Ob-
servatori del Paisatge de Catalunya 
e Institut Cartogràfic i Geològic de 
Catalunya 2019). Las unidades de 
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Instrumentos 
participativos

Clasificación de los instrumentos participativos 
de los catálogos según la tipología de técnicas 
utilizadas. Nogué et ál. 2010
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Mapa de las unidades de paisaje de Cataluña, resultado de los catálogos de paisaje. Fuente: 
Observatori del Paisatge de Catalunya e Institut Cartogràfic i Geològic de Catalunya 2019

paisaje, con una superficie media 
de 237 km2, son las áreas que tie-
nen un mismo carácter paisajístico, 
reconocido por la población, que 
contribuye a hacer que un paisaje 
sea diferente de otro (y no mejor 
o peor). Para la definición de cada 
carácter tienen una gran impor-
tancia los elementos perceptivos 
y vivenciales del paisaje, como la 

proximidad, la visibilidad, los vín-
culos emocionales o el sentimiento 
de pertenencia (además de aque-
llos estáticos y materiales, como el 
relieve, la vegetación, los usos del 
suelo o el patrimonio).

Así, las unidades de paisaje no son 
tipologías de paisaje, sino más bien 
espacios de vida cotidiana en tor-
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no a un paisaje vivido y percibi-
do por la gente del lugar (Nogué 
2022). Dicho de otro modo, son 
áreas estructural, funcional y ex-
periencialmente coherentes sobre 
las que puede recaer un régimen 
diferenciado de protección, gestión 
u ordenación, o en las que se pue-
den aplicar iniciativas, estrategias 
locales, implementar directrices de 
paisaje o diseñar proyectos de pai-
saje concretos (Sala i Martí 2022).

El mapa implica una nueva mirada 
hacia el territorio, totalmente inédi-
ta, no solo por parte de los exper-
tos, sino de todos los ciudadanos. 
En definitiva, plasma el imaginario 
paisajístico de una sociedad, que 
lo convierte en un instrumento con 
una gran virtud: puede ser utilizado, 
indistintamente, por la Administra-
ción y la sociedad civil.

Un resultado inesperado es que 
algunas de las personas o Admi-
nistraciones locales están descu-
briendo en las unidades de paisaje 
una fuente de inspiración para ges-
tionar determinadas áreas o para 
el nacimiento de nuevas estrate-
gias. Ha ayudado a ello el hecho 
de que las unidades fueron bauti-
zadas con nombres y apellidos bien 
arraigados entre la población y que 
pertenecen a la memoria colectiva 
(como resultado del proceso parti-
cipativo), y no con una denomina-

ción técnica o académica alejada 
de la realidad social. La toponimia 
es un elemento fundamental de la 
expresión cultural de un paisaje y 
uno de los elementos más expre-
sivos de la identidad de un deter-
minado territorio.

Identificar y cartografiar los 
valores perceptivos y emocionales 
del paisaje
Atribuimos a los paisajes una ex-
traordinaria diversidad de valores: 
naturales, estéticos, históricos, de 
uso social, simbólicos y producti-
vos. Tanto la comunidad científica 
como la población reconocen es-
tos valores, y las políticas públicas 
deberían tenerlos cada vez más 
presentes.

La experiencia pone de relieve que 
la representación cartográfica de 
determinados valores del paisaje, 
por ejemplo, hace posible una ma-
yor vinculación de los catálogos con 
el planeamiento territorial, urbanís-
tico y sectorial. Pero muchos de los 
valores del paisaje son de tipo per-
ceptivo y, por tanto, son complejos 
de cartografiar, a menudo por una 
cuestión de escala, pero también 
por su carga subjetiva, entre otros 
motivos. Ha sido precisamente al 
representar valores del paisaje 
derivados de las impresiones o de 
las emociones que despiertan en la 
población cuando ha sido necesario 
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· �Valores naturales. Hacen referencia a los factores o elementos que determinan la 
calidad del medio natural.

· �Valores estéticos. Se relacionan con la capacidad que tiene un paisaje para emocionar 
o transmitir un determinado sentimiento de belleza, en función del significado y la 
apreciación cultural que ha adquirido a lo largo de la historia.

· �Valores históricos. Residen en la capacidad narrativa de un paisaje, es decir, en las 
huellas más relevantes que el ser humano ha dejado en el paisaje a lo largo de la historia.

· �Valores de uso social. Se relacionan con el uso que hace un individuo o un determinado 
colectivo de un paisaje.

· �Valores simbólicos. Residen en paisajes con una fuerte carga simbólica para la población 
que allí vive y con los cuales establece relaciones de pertenencia o expresiones de 
identificación.

· �Valores productivos. Están relacionados con la capacidad de un paisaje para 
proporcionar beneficios económicos, convirtiendo sus elementos en recursos.

Tipología de valores 
del paisaje

Tipología de valores del paisaje. Observatori del 
Paisatge de Catalunya. Elaboración propia
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hacer un esfuerzo mayor de ima-
ginación para superar los modelos 
de representación de la cartografía 
clásica.

La diversidad de valores del pai-
saje que resultan de la percepción 
social es muy amplia y proviene 
de las expresadas por la ciudada-
nía, las Administraciones locales y 
los actores. Así, en el Catálogo de 
paisaje del Penedés (Sala i Martí y 
Grau 2022a) se han podido identi-
ficar y cartografiar zonas costeras 
no urbanizadas con una carga sim-

bólica elevada, hitos visuales muy 
valorados socialmente, fondos es-
cénicos emblemáticos, humedales 
costeros y otros paisajes del agua, 
otras áreas de interés natural local, 
huertos urbanos comunitarios, tra-
mos panorámicos de carreteras, 
calles que exhiben vistas a espa-
cios abiertos socialmente valora-
das, carreteras arboladas, zonas 
con abundancia de construcciones 
de piedra seca, el área donde cre-
ce el palmito (Chamaerops humi-
lis) de la Sierra del Garraf como 
elemento simbólico o miradores 

Fragmento del Mapa de valores simbólicos del Catálogo de paisaje del Penedès. Fuente: 
Sala i Martí y Grau 2022a
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e itinerarios emblemáticos, entre 
mucho otros.

Aparte del Catálogo de paisaje del 
Penedés, otros valores identificados 
a partir de las percepciones expre-
sadas por los participantes en el 
resto de los catálogos de paisaje 
son, por ejemplo, los almendros 
en flor de la unidad del Altiplà de 
la Terra Alta, el paisaje de los cer-
cados de cipreses y chopos de la 
Plana de l’Empordà, las banquetas 
arboladas de Lleida, las construc-
ciones de piedra en seco del Ga-
rraf, las colinas que estructuran la 
llanura de Lleida, las tierras rojas 
bajo la sierra del Cadí, el encanto 
del bosque de Tosca en los valles 
de Olot o la armonía de la Cubeta 
de Móra. La valoración del paisaje 
a menudo va asociada a los colores 
(abedules de color amarillo en oto-
ño en el llano de Boavi, el color del 
mar en el Cap de Creus, la riqueza 
cromática del Montseny, la diver-
sidad de colores de los mercados 
de Barcelona), los olores (el olor de 
primavera de las Pastures de l’Alt 
Pirineu, el olor a hierba segada en 
la Conca de Tremp o el olor de los 
árboles frutales en Horta de Pinya-
na), los sonidos (el silencio y la paz 
de los Pirineos, la tranquilidad del 
Montsec, el canto de los pájaros 
en el Paisatge fluvial del Segre) o 
los fenómenos meteorológicos (las 
puestas de sol y el viento de tra-

montana en la Plana de l’Empordà, 
la niebla de Lleida, la nieve en los 
Pirineos).

Los valores simbólicos, que en oca-
siones emergen con dificultad, se 
captaron sobre todo cuando se 
buscaba un nombre para la unidad 
de paisaje, ya que la toponimia y el 
nombre que la población adjudica 
a algunos paisajes contienen una 
elevada carga de valores simbóli-
cos e identitarios. Algunos ejemplos 
de valores simbólicos detectados 
en los procesos participativos de 
los catálogos son la silueta de los 
Ports, el Cap de Creus, la sierra 
del Cadí, el Valle d’en Bas y, por 
supuesto, Montserrat. Otro valor 
simbólico destacable es el ámbito 
de incidencia de la batalla del Ebro. 
Su valoración y significación por 
parte de la población favoreció que 
se tratara con más detalle median-
te la figura de paisaje de atención 
especial en el Catálogo de paisaje 
de las Terres de l’Ebre.

Los valores perceptivos también es-
tán relacionados con la percepción 
sensorial y emocional que se tiene 
de un paisaje determinado (paisaje 
seguro, terrorífico, ruidoso, remoto, 
sobrecogedor, etc.). Estos valores 
son fáciles de describir, pero muy 
difíciles de identificar, por la gran 
subjetividad que conllevan. En los 
procesos participativos se definió 
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la Alta Garrotxa como una tierra 
áspera, salvaje, inhóspita, mien-
tras que la Plana de l’Empordà se 
describió como un paisaje tran-
quilo, equilibrado, acogedor, fami-
liar, amable, pacífico. Así pues, el 
lenguaje referido a cada uno de 
estos dos paisajes y, por tanto, la 
percepción que se tiene de ellos son 
prácticamente opuestos.

Otra forma de identificar aquellos 
valores del paisaje de carácter más 
cultural y perceptivo fue la explora-
ción del legado artístico del lugar, 
ya que una de las vías básicas de 
transformación de la mirada y de 
creación de los imaginarios paisa-
jísticos más destacables a lo lar-
go de la historia han sido las per-
cepciones artísticas. Así, artistas, 
escritores, escultores, músicos o 
cineastas han transmitido en sus 
obras paisajes con atributos esté-
ticos y simbólicos, y —no lo olvide-
mos— ellos mismos, a menudo, los 
han creado. Incluso el realismo pic-
tórico, el realismo literario, el neo-
rrealismo en el cine o la fotografía 
realista no reflejan el territorio tal 
como es, sino que lo interpretan y, 
por tanto, crean paisaje.

Percepción de los cambios en el 
paisaje
El paisaje es el resultado de un 
proceso dinámico mediante el 
cual un territorio y la percepción 

que la población tiene del mismo 
se modifican constantemente. Del 
origen, la escala, la frecuencia, la 
duración, la velocidad, la intensidad 
o el efecto que producen las trans-
formaciones en el paisaje depende 
que la percepción del cambio por 
parte de la población sea positiva 
o negativa.

Más allá de describir estas diná-
micas, representar en un mapa 
los cambios en el paisaje implica 
varios retos, como, por ejemplo, 
incluir la dimensión perceptiva de 
estos cambios. Dinámicas como 
la alteración de la fisonomía tra-
dicional de los núcleos o la modifi-
cación visual de los accesos a las 
poblaciones, por ejemplo —ambas 
representadas en el Catálogo de 
paisaje del Alt Pirineu i Aran—, re-
cogen la visión colectiva de una 
realidad paisajística cambiante. 
Del mismo modo, en el reciente 
Catálogo del Penedès se dio un 
paso más allá y se elaboró el mapa 
“Espacios en tensión y de oportuni-
dad”, que recogió la percepción de 
pérdida de armonía y carácter que 
Administraciones locales, actores 
y ciudadanos habían manifestado 
en las encuestas y talleres organi-
zados. En él se cartografían, por 
ejemplo, construcciones discor-
dantes, construcciones en desu-
so, concentraciones de carteles 
publicitarios en las entradas de 
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municipios y de áreas industria-
les, antenas, actividades extrac-
tivas, crecimientos residenciales 
e industriales inacabados que 
configuran descampados aban-
donados o expectantes, así como 
zonas alrededor de localidades e 
infraestructuras en las que se acu-
mulan diversos usos, actividades y 
artefactos que provocan una ima-
gen desordenada y empobrecen la 
calidad del paisaje.

Si bien la mayoría de las percep-
ciones de cambios en el paisaje de-
tectadas en los catálogos fueron 
negativas, también se identificaron 
algunas positivas. Por ejemplo, en 

las entrevistas a agentes del paisa-
je del Catálogo de paisaje del Camp 
de Tarragona, los participantes per-
cibieron positivamente la recupe-
ración del cultivo de la viña en el 
Priorat y su papel impulsor de una 
estrategia de turismo respetuoso 
con el paisaje en todo el ámbito 
comarcal.

Objetivos de calidad paisajística 
basados en la percepción social
El artículo 6 del CEP insta a cada 
sociedad a definir objetivos de cali-
dad paisajística, que se definen en 
su artículo 1 como “la formulación 
por parte de las autoridades pú-
blicas competentes de las aspira-

Fragmento del Mapa de espacios en tensión y de oportunidad del Catálogo de paisaje 
del Penedès. Fuente: Sala i Martí y Grau (2022a) 
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ciones de la ciudadanía en relación 
con las características paisajísticas 
de su entorno” (Consejo de Europa 
2000). Como punto de encuentro 
entre las aspiraciones ciudada-
nas, la opinión de los expertos y 
las políticas públicas, los objeti-
vos de calidad paisajística, tras 
un intenso proceso de consulta y 
participación ciudadana, plasman 
fehacientemente el mayor reto que 
se puede plantear una sociedad en 
materia de mejora de sus paisajes. 
Por tanto, los objetivos de calidad 
paisajística tienen un carácter es-
tratégico y marcan el camino hacia 
una nueva cultura territorial que 
exige una enorme sensibilidad ha-
cia el paisaje por parte de todos 
los agentes intervinientes y de la 
sociedad en general. En este con-
texto, los objetivos de calidad pai-
sajística nos permiten responder a 
la simple, pero a la vez compleja, 
pregunta: “¿Qué paisaje queremos 
para el futuro?”.

Una vez establecidos los objetivos 
de calidad paisajística, se concre-
tan los criterios y las acciones es-
pecíficas que deberían emprender 
las Administraciones competentes 
y la ciudadanía para alcanzar cada 
objetivo. Dichos criterios y acciones, 
que combinan la percepción colec-
tiva del paisaje (obtenida a partir 
de los resultados de los procesos 
de consulta y participación) con 

consideraciones éticas y técnicas 
hechas por el equipo basadas en 
el interés general, están orientados, 
sobre todo, a las políticas territo-
riales, urbanísticas y sectoriales 
(turismo, agricultura, cultura, con-
servación de la naturaleza, etc.).

Por ejemplo, de los talleres con las 
Administraciones locales y los ac-
tores del Penedès surgió el siguien-
te Objetivo de Calidad Paisajística: 
“unas infraestructuras de movilidad 
y energéticas con una buena inte-
gración paisajística, que garanticen 
la permeabilidad ecológica, social 
y perceptiva, y que promuevan la 
observación y el disfrute del paisa-
je”. En los mismos talleres también 
les preguntamos cómo convertir 
estos impactos en oportunidades, a 
partir de proyectos que promuevan 
una calidad paisajística que tenga 
efectos positivos en el bienestar de 
las personas, genere oportunidades 
económicas y dinamice los terri-
torios tanto social como cultural-
mente. Y de allí salió esta acción 
que va dirigida directamente a las 
políticas de ordenación territorial 
y municipal: “en estos lugares se 
deben redactar planes especiales 
urbanísticos de ordenación y me-
jora paisajística. El Plan Territorial 
Parcial del Penedès debe recoger 
estos espacios donde deben rea-
lizarse estos planes y debe incen-
tivar su redacción a corto plazo”.
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Integrar la percepción del paisaje 
en las políticas territoriales y 
sectoriales
Una de las principales peculiari-
dades de los catálogos es que de 
ellos se derivan las Directrices de 
paisaje, creadas por la Ley 8/2005, 
de 8 de junio, de protección, ges-
tión y ordenación del paisaje, y que 
recogen los objetivos de calidad 
paisajística de los catálogos y los 
introducen normativamente en los 
planes territoriales aprobados por 
el Gobierno. Algunas iniciativas del 
Gobierno que en estos momentos 
están empleando los contenidos de 
los catálogos son el Plan Director de 
las Actividades de Camping, el Plan 
Director Urbanístico de Revisión de 
los Suelos no Sostenibles del Litoral 
o el Plan de Protección y Ordena-
ción del Litoral. Una asignatura que 
queda pendiente en cuanto a las 
Directrices es su incidencia en ins-
trumentos de escala más reducida, 
como los urbanísticos. Empiezan a 
aparecer algunos ejemplos, aun-
que aún queda mucho terreno por 
recorrer.

Los catálogos empiezan a ser tími-
damente utilizados en las políticas 
sectoriales. En el ámbito energé-
tico, por ejemplo, el Observatorio 
del Paisaje de Cataluña ha elabo-
rado una guía con orientaciones 
para una adecuada implantación 
de los aerogeneradores, dirigida a  

promotoras, profesionales y enti-
dades, que aporta criterios para 
colocar adecuadamente estas in-
fraestructuras en el territorio en 
función de la diversidad de paisa-
jes de Cataluña. Por otro lado, la 
Agencia Catalana de Turismo ha 
integrado diversas carreteras de 
interés paisajístico definidas por el 
Observatorio en su campaña turís-
tica Gran Tour dirigida al público 
internacional. He aquí dos ejem-
plos de cómo los valores percep-
tivos identificados, cartografiados 
y reconocidos en los objetivos de 
calidad paisajística de los catálo-
gos empiezan a integrarse en las 
políticas públicas.

Estrategia Nacional de Paisaje 
de Andorra en el horizonte 2035

Una segunda experiencia relevante 
en términos de integración de la 
percepción del paisaje en el ámbi-
to de la planificación es la nueva 
Estrategia Nacional de Paisaje de 
Andorra (en adelante ENPA) en el 
horizonte 2035 (pendiente de apro-
bación por el Gobierno de Andorra), 
que da continuidad a la Estrate-
gia Nacional de Paisaje de Andorra 
para el periodo 2011-2020 (Sala i 
Martí y Grau 2022b). El Observato-
rio del Paisaje de Cataluña coordinó 
su elaboración por encargo del Mi-
nisterio de Medio Ambiente, Agri-
cultura y Sostenibilidad de Andorra.
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Un primer aspecto significativo es 
que la superficie territorial de An-
dorra es similar a la de una unidad 
de paisaje (ver el subapartado “Las 
unidades de paisaje como imagi-
narios paisajísticos”), y esta escala 
es propicia para pasar de la gene-
ralización a la concreción y, por lo 
tanto, se demuestra muy útil para 
gestionar y ordenar el patrimonio 
paisajístico. En este sentido, la nue-
va ENPA 2035 da un paso adelante 
inédito en relación a la Estrategia 
anterior: los objetivos de calidad 
paisajística y las líneas de actua-
ción prioritaria han pasado de ser 
redactados y presentados en forma 
de documento a territorializarse y 
cartografiarse.

Un segundo aspecto relevante de la 
ENPA es que se elaboró a partir de 
un proceso participativo exhaustivo 
que ha contado con los Ministerios 
implicados, los siete Comuns (Ayun-
tamientos), otros agentes clave de 
Andorra y el conjunto de la ciuda-
danía, a través de diversos me-
canismos de participación, desde 
preguntas en línea hasta talleres, 
pasando por entrevistas en pro-
fundidad y otras herramientas de 
interacción. Se quería así implicar 
a la sociedad andorrana en la iden-
tificación y valoración del paisaje 
y captar la percepción del mismo 
que tiene la población. El enfoque 
participativo favoreció un mayor 

reconocimiento de los valores y 
dinámicas de los paisajes ando-
rranos percibidos y vividos por la 
población y aumentó la correspon-
sabilidad entre todos los agentes 
implicados en su protección, ges-
tión y planificación.

Al final, el resultado de la nueva 
ENPA es el Mapa del Paisaje de 
Andorra. Mapa de la Estrategia 
Nacional de Paisaje en el horizon-
te 2035, que integra 4 principios 
de la ENPA, 7 objetivos de calidad 
paisajística y 28 líneas de actua-
ción prioritarias para el año 2035. 
El proceso participativo ha servido 
para definir de forma consensuada 
los principios, los objetivos de cali-
dad paisajística y las líneas de ac-
tuación prioritarias (que concretan 
los objetivos de calidad paisajísti-
ca), además de varios elementos 
representados en el mapa.

El Mapa territorializa líneas de ac-
tuación que son resultado de las 
percepciones expresadas por los 
actores durante el proceso partici-
pativo (ver fragmento del Mapa del 
paisaje de Andorra en la siguiente 
página). Sirven de ejemplo la car-
tografía de los espacios naturales 
muy frecuentados que requieren 
de una regulación de su acceso, 
los huertos urbanos a valorizar y 
revitalizar, el patrimonio de piedra 
seca vinculado a paisajes agrícolas 
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Fragmento del Mapa del paisaje de Andorra. Mapa de la Estrategia Nacional del Paisaje 
de Andorra (ENPA) en el horizonte 2035

y de pastos que debe conservarse y 
activarse, edificios sin terminar con 
vistas a ser reciclados o demolidos, 
accesos desordenados a núcleos 
urbanos que requieren de integra-
ción paisajística, espacios abiertos 
entre núcleos cercanos que deben 
mantenerse libres de cualquier de-
sarrollo urbano, tramos de río con 
uso social para potenciar, tramos 
de carretera poco integrados que 
deben mejorarse, grandes estacio-
namientos de vehículos asociados 
a las pistas de esquí que necesi-
tan permeabilizarse para reducir 
su impacto, cumbres emblemáticas 

e hitos de referencia que se tendrán 
que potenciar, valles emblemáticos 
que no deben urbanizarse o itine-
rarios transfronterizos históricos 
que necesitan valorizarse.

Una de las características más in-
novadoras del proceso participa-
tivo ha sido la elaboración de ma-
pas colaborativos con los equipos 
técnicos de los siete Comuns, que 
permitió trabajar simultáneamente 
con una cincuentena de mapas en 
línea que se iban actualizando con 
las aportaciones de los Comuns y 
que acabaron estableciendo las ba-
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ses del Mapa final. El Mapa, por 
lo tanto, ha traído consigo nuevas 
formas de pedagogía activa y de 
conservación del patrimonio y ha 
contribuido a incrementar la con-
ciencia de paisaje.

A modo de conclusiones

Desde el inicio de su actividad, hace 
diecisiete años, en un momento en 
que la cultura paisajística de la Ad-
ministración era más bien escasa o 
inexistente, el Observatorio del Pai-
saje de Cataluña ha intentado de-
mostrar que el paisaje es una cons-
trucción social y cultural que parte 
de una realidad física —material— 
compuesta de elementos tangibles 
e intangibles (Nogué 2022), y que 
es posible que las políticas públicas 
de paisaje se diseñen partiendo de 
esta premisa. Esto implica partir 
de la idea de que no hay paisajes 
mejores o peores (evitando, así, la 
jerarquización del paisaje a partir 
de apriorismos y cánones estéticos 
determinados), sino diferentes, con 
retos muy diversos; no excluir nin-
guna parte del territorio, más bien 
al contrario, incidir —sobre todo— 
en los espacios cotidianos, los que 
vivimos diariamente (y un verda-
dero reto para el siglo XXI); aplicar 
metodologías mixtas (cualitativas y 
cuantitativas); considerar los valo-
res sociales, culturales, históricos, 
simbólicos o estéticos con el mismo 

peso que los valores ecológicos, en 
tanto que el paisaje es un reflejo 
de una identidad socioterritorial, 
y que además son perfectamen-
te objetivables y cartografiables; 
incorporar las percepciones y las 
emociones en documentos pensa-
dos principalmente para la planifi-
cación territorial; aplicar procesos 
participativos desde las primeras 
fases (sobre un concepto complejo, 
poliédrico, con una enorme carga 
cultural, sobre el que no es fácil 
lograr consensos), poniendo sobre 
la mesa la relación entre paisaje y 
democracia; o incidir en el campo 
de la patrimonialización social del 
paisaje. Defender esta nueva pers-
pectiva ante la Administración (que 
a menudo solo valora la dimensión 
tangible, visible y empírica del pai-
saje) sigue siendo complicadísimo, 
pero se están haciendo avances.

En un momento de desafíos globa-
les e incertidumbres sociales, hay 
cada vez más necesidad de una 
discusión a fondo sobre el papel del 
paisaje en las sociedades contem-
poráneas, el cual no puede estar 
gestionado ni ordenado sin proce-
sos democráticos que garanticen la 
interacción entre actores y ciuda-
danos, y que incorporen miradas y 
percepciones muy diversas. Cons-
truir y gestionar paisajes implica la 
creación de sinergias, complicida-
des e interdependencias, desde la 



451

diversidad, la proximidad y la expe-
riencia cotidiana. En este sentido, 
los dos instrumentos analizados 
marcan un antes y un después en 
el conocimiento y la gestión del 
paisaje, tanto por su capacidad de 
documentar y orientar a las políti-
cas públicas como por su potencial 
pedagógico y de sensibilización a 
la sociedad. Ambos apuestan por 
paisajes de calidad que repercutan 
positivamente en el bienestar de la 
población, generen oportunidades 
económicas y dinamicen cultural y 
socialmente el territorio.
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